
 

1 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

CORONAVIRUS COVID-19 

Actualización de 28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
ES IMPORTANTE INVERTIR UNOS MINUTOS EN LEER DETALLADAMENTE 
ESTE PROCEDIMIENTO. TÚ SALUD Y LA DE LOS DEMÁS PUEDE DEPENDER 
DE ELLO. SEAMOS RESPONSABLES EN EL TRABAJO Y EN LO PERSONAL 
TAMBIÉN. 

 

 

 

 



 

2 

CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................................... 3 

ANTECEDENTES ............................................................................................................. 4 

TRANSMISIÓN DEL CORONAVIRUS .............................................................................. 4 

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DE INFECCIÓN POR CORONAVIRUS COVID-19 ...... 5 

PROCEDIMIENTO Y NOTIFICACIÓN AL CONSORCIO COMO CIUDADANO................. 6 

PROCEDIMIENTO Y NOTIFICACIÓN AL CONSORCIO COMO CIUDADANO SI LOS 

SINTOMAS APARECEN EN EL TRABAJO. ...................................................................... 7 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN LOS PARQUES. ......................................................... 13 

INSTRUCCIONES GENERALES DURANTE LAS INTERVENCIONES .......................... 15 

LIMPIEZA DE LOS PARQUES ........................................................................................ 16 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LOS TÉCNICOS DE COORDINACIÓN DE BT ...... 16 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POR EL PERSONAL OPERATIVO EN 

INTERVENCIONES. .................................................................................................... 19 

PASOS A SEGUIR EN LA COLOCACIÓN DEL EPI .................................................... 24 

 .................................................................................................................................... 25 

PASOS A SEGUIR EN LA RETIRADA DEL EPI .......................................................... 26 

INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN .......................................................................................... 31 

REVISIÓN DEL PROTOCOLO ........................................................................................ 31 

 

  



 

3 

INTRODUCCIÓN 

Desde el Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Isla 

de Tenerife, se ha elaborado el presente documento en base a la información y 

recomendaciones emitidas hasta la fecha por el Centro de Coordinación de Alertas y 

Emergencias Sanitarias dependiente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad y La Comunidad Autónoma de Canarias. 

El presente documento tiene por objeto poner en conocimiento del personal del 

Consorcio la información oficial acerca del Coronavirus COVID-19 y establecer un conjunto 

de medidas básicas, para que en el caso de que como consecuencia de una intervención 

o durante el trato con los ciudadanos, el personal del Consorcio pudiera entrar en contacto 

con algún posible afectado que se encuentre en situación de investigación, caso probable 

o confirmados de infección por COVID-19, proceda a desarrollar el procedimiento de 

actuación detallado al presente documento. 

Por otro lado, se pretende dotar de un procedimiento a seguir por todo el personal 

del Consorcio en el caso de que padezcan síntomas o hayan tenido contacto con personas 

portadoras del virus. 

Las recomendaciones incluidas en el presente documento serán sometidas a una 

revisión permanente y por consiguiente a modificaciones en función de la información 

oficial ofrecida por el Ministerio de Sanidad. 
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ANTECEDENTES 

Las autoridades chinas identificaron como agente causante del brote, un nuevo tipo 

de virus denominado como COVID-19, de la familia Coronaviridae el día 7 de enero de 

2020. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declara la enfermedad 

del COVID-19 como Pandemia. 

TRANSMISIÓN DEL CORONAVIRUS 

Hasta el momento, se desconoce la fuente de infección y hay incertidumbre 

respecto a la gravedad y a la capacidad de transmisión. Por similitud con otros 

coronavirus conocidos se piensa que el COVID-19 se transmite principalmente por 

las gotas respiratorias de más de 5 micras y por el contacto directo con las 

secreciones de personas infectadas. Se están valorando otras posibles vías de 

transmisión (podrían transmitirse por aerosoles en procedimientos terapéuticos que los 

produzcan). 

La vía de transmisión del nuevo coronavirus parece proceder por tanto a través de 

las vías respiratorias al inhalar gotitas respiratorias procedentes de la tos o sobre todo de 

estornudos de una persona infectada o bien por el contacto directo con las manos, piel, 

secreciones u objetos contaminados con secreciones respiratorias, heces u orina de ésta. 

El periodo de incubación de la enfermedad se ha estimado entre 2 y 14 días. 

La infección es transmisible de persona a persona y su contagiosidad depende de 

la cantidad del virus en las vías respiratorias. 

Parece poco probable la transmisión por el aire a distancias mayores de 1,5 o 2 

metros; aunque sí se sugiere, por parte de varios estudios científicos, que el virus se 

detecta en aerosoles. 
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CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DE INFECCIÓN POR 

CORONAVIRUS COVID-19 

En este apartado cobra especial relevancia la interacción y comunicación 

permanente con el 112 CECOES y el personal del Consorcio desplazado a la intervención 

en caso de activación para una intervención con un posible afectado considerado 

confirmado, probable o en investigación. 

Las definiciones que a continuación se recogen como criterios de clasificación de 

los casos, están basadas en las actuales recomendaciones de OMS, están en permanente 

revisión y son objeto de modificación según avance el conocimiento epidemiológico: 

Caso sospechoso: Cualquier persona con un cuadro clínico de infección 

respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre otros, con 

fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas como la odinofagia, anosmia, 

ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor torácico o cefaleas, entre otros, pueden ser 

considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-2 según criterio 

clínico. 

Caso probable: Persona con infección respiratoria aguda grave con cuadro clínico 

y radiológico compatible con COVID-19 y resultados de PCR negativos, o casos 

sospechosos con PCR no concluyente. 

Caso confirmado: 

- con infección activa: 

 Persona que cumple criterio clínico de caso sospechoso y con PCR positiva. 

 Persona que cumple criterio clínico de caso sospechoso, con PCR negativa 

y resultado positivo a IgM por serología de alto rendimiento (no por test 

rápidos). 

 Persona asintomática con PCR positiva con Ig G negativa o no realizada.  

- con infección resuelta: 

 Persona asintomática con serología Ig G positiva independientemente del 

resultado de la PCR (PCR positiva, PCR negativa o no realizada). 

Caso descartado: Caso sospechoso con PCR negativa e IgM también negativa, si 

esta prueba se ha realizado, en el que no hay una alta sospecha clínica. 

Se clasifica como contacto estrecho: 
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- Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso: personal sanitario 

o sociosanitario que no han utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros 

familiares o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar. 

- Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia 

menor de 2 metros (ej. convivientes, visitas) y durante más de 15 minutos. 

- Se considera contacto estrecho en un avión, tren u otro medio de transporte de 

largo recorrido (y siempre que sea posible el acceso a la identificación de los viajeros) a 

cualquier persona situada en un radio de dos asientos alrededor de un caso y a la 

tripulación o personal equivalente que haya tenido contacto con dicho caso. 

El periodo a considerar será desde 2 días antes del inicio de síntomas del caso 

hasta el momento en el que el caso es aislado. En los casos asintomáticos confirmados 

por PCR, los contactos se buscarán desde 2 días antes de la fecha de diagnóstico. 

Las personas que ya han tenido una infección por SARS-CoV-2 confirmada por 

PCR en los 6 meses anteriores estarán exentos de hacer cuarentena. 

No se considerará contacto estrecho, aquellas intervenciones del personal del 

Consorcio, en las que habiendo asistido o tras tener contacto con un positivo por 

Covid, se hay hecho uso correcto de los EPIs proporcionados por esta 

Administración, salvo que por accidente o descuido del trabajador no se haya hecho 

uso correcto de los mismos. Siempre, ante cualquier duda, el rastreador de sanidad 

o el Servicio de Prevención Externo (Preving) dictaminará si es o no, un contacto 

estrecho.  

PROCEDIMIENTO Y NOTIFICACIÓN AL CONSORCIO COMO 

CIUDADANO 

Si durante el desarrollo de nuestra vida diaria, fuera del turno de trabajo, presentamos 

síntomas compatibles con infección respiratoria aguda como fiebre, tos o dificultad 

respiratoria de inicio súbito o se ha mantenido un contacto estrecho con un infectado o 

posible infectado, se recomienda: 

 Ponerse en contacto con el número de teléfono habilitado por el Gobierno de 

Canarias (900 112 061). 

 Notificar de inmediato al Consorcio mediante correo electrónico y telefónicamente. 

El personal operativo deberá llamar a auxiliar técnico de coordinación del CECOES 
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para que informe al Oficial Jefe y proceda a la trazabilidad de los turnos de trabajo. 

El correo electrónico se debe enviar a las siguientes direcciones: 

gerencia@bomberostenerife.com 

personal@bomberostenerife.com 

mlcoello@bomberostenerife.com 

flruano@bomberostenerife.com 

 El empleado debe seguir las indicaciones establecidas por las autoridades 

sanitarias que, en todo caso, le deberán indicar como actuar. A día de hoy y a título 

informativo indicar que se recomienda: 

o Evitar el contacto con otras personas y familiares 

o Evitar desplazarse al centro de salud o a los servicios de urgencias sin antes 

haber recibido instrucciones telefónicas (900 112 061) 

o Mantener una buena higiene de manos e higiene respiratoria: 

o Taparse la boca y nariz al toser o estornudar con pañuelos desechables o 

con la parte interior del codo o de la manga de la camisa; 

o Lavarse las manos con frecuencia con agua y jabón durante al menos 20 

segundos y después del contacto con secreciones respiratorias. 

o Usar un desinfectante para manos a base de alcohol (Mínimo 70% de 

alcohol) si no hay agua y jabón disponibles. Evitar en lo posible el contacto de las manos 

con los ojos, la nariz y la boca. 

PROCEDIMIENTO Y NOTIFICACIÓN AL CONSORCIO COMO 

CIUDADANO SI LOS SINTOMAS APARECEN EN EL TRABAJO. 

 Si un empleado del operativo de los parques se pone repentinamente enfermo 

estando en el trabajo, con síntomas compatibles con COVID, debe seguir los 

siguientes pasos: 

1. Aislarse en su habitación personal 

2. Ponerse una mascarilla FFP2 

3. Informar a su jefe de Guardia/Parque  

4. Contactar con el teléfono del Gobierno de Canarias (900 112 

mailto:gerencia@bomberostenerife.com
mailto:personal@bomberostenerife.com
mailto:mlcoello@bomberostenerife.com
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061) y abandonar el centro. (evitar transporte público) 

El responsable de la guardia tendrá que enviar correo electrónico al Oficial Jefe, 

Gerencia, Técnico de Prevención y Departamento de Personal. 

 

 Si el auxiliar técnico de coordinación del CECOES comenzara con síntomas 

compatibles con COVID-19 deberá ponerse mascarilla FFP2 (siempre que no tenga 

problemas respiratorios) o quirúrgica (si tiene dificultad respiratoria) y realizar las 

siguientes gestiones: 

1. Llamar telefónicamente al “localizado” para que asista al puesto de trabajo. 

2. Informar al coordinador multisectorial del CECOES de su situación. El 

técnico con síntomas valorará si puede quedarse hasta que llegue el otro 

técnico o no. 

3. Informar al Oficial Jefe (vía telefónica desde el puesto de trabajo). 

4. Informar al técnico de PRL (correo electrónico) 

Una vez pueda abandonar la sala el auxiliar técnico de coordinación, éste deberá 

recoger sus enseres personales, abandonar la sala y salir del edificio haciendo uso 

de las escaleras (preferiblemente no hacer uso de ascensores). 

 El resto del personal no operativo del Consorcio que se encuentre en esta 

circunstancia deberá abandonar el centro comunicándolo a sus superiores y 

dirigirse a su domicilio. (evitar transporte público) 

Además, todo el personal que se encuentre con síntomas deberá contactar con el 

teléfono habilitado COVID de la Comunidad Autónoma (900 112 061). 

PROCEDIMIENTO Y NOTIFICACIÓN AL CONSORCIO SI EL 

TRABAJADOR ESTÁ VACUNADO Y ES UN CONTACTO 

ESTRECHO DE UN POSITIVO 

El Ministerio de Sanidad establece una pauta a seguir con los contactos estrechos 

vacunados con la pauta completa (ESTRATEGIA DE DETECCIÓN PRECOZ, VIGILANCIA 

Y CONTROL DE COVID-19, actualizado a 23 de junio). 

Dicha estrategia se caracteriza por: 
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 Se aplica a las personas vacunadas con la pauta completa y que son 
contactos estrechos de un positivo COVID 

 El SCS hará una PCR al inicio y otra a los 7 días del último contacto con el caso 
confirmado  

 Se les recomienda evitar el contacto con personas vulnerables y con personas no 
vacunadas. Se les indicará el uso de mascarilla en sus interacciones sociales, no 
acudir a eventos multitudinarios y realizar una vigilancia de la posible aparición de 
síntomas compatibles. 

Los pasos a realizar por el personal que se encuentre en la situación de contacto estrecho 

de un positivo por COVID serán los mismos que se han seguido hasta ahora: llamar al 

teléfono de atención al COVID del Gobierno de Canarias (900 112 061) y al médico de 

cabecera de atención primaria. 

En el caso de que los servicios médicos del SCS apliquen esta estrategia del Ministerio de 

Sanidad, el Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Isla de 

Tenerife establece para el personal operativo de los parques de bomberos que se 

encuentren en esta situación las siguientes pautas, debiendo el empleado/a seguir 

desempeñando sus funciones en el centro de trabajo: 

 Información de la situación: el personal que se encuentre en dicha situación deberá 
informar a su Jefe de Guardia y Responsable de Parque. El personal administrativo 
deberá avisar a la Técnico en PRL y el personal auxiliar técnico de coordinación a 
el Oficial Jefe. Además, deberá enviar correo electrónico a la Técnica en PRL 
(mlcoello@bomberostenerife.com). 

 Medidas de aislamiento individual: los bomberos que se encuentren en dicha 
situación deberá mantener durante su estancia en el centro medidas de aislamiento 
individual (estancia en su dormitorio individual el máximo tiempo posible, comidas 
y deporte individual…). El personal administrativo deberá teletrabajar durante el los 
siguientes 10 días tras el contacto estrecho.  

 Uso de mascarilla FFP2: el bombero/auxiliar técnico de coordinación que se 
encuentre en dicha situación deberá utilizar mascarilla FFP2 durante toda su 
jornada en zonas comunes e intervenciones. 

 Mantenimiento de las medidas del Protocolo COVID: el resto de trabajadores que 
realicen guardia en el centro de trabajo deberán seguir escrupulosamente las 
medidas del protocolo COVID (mascarilla quirúrgica obligatoria en el interior del 
centro y en intervenciones) 

 Se recomienda que, en la medida de lo posible, los trabajadores que se encuentren 
en la situación descrita intenten mantener el menor contacto posible durante las 
intervenciones con las personas asistidas. 

 Adicionalmente el Consorcio realizará al trabajador test de antígenos los días que 
realice guardias en los diez días siguientes tras el contacto estrecho. 

PROCEDIMIENTO Y NOTIFICACIÓN AL CONSORCIO SI EXISTE 

SOSPECHA DE CONTACTO ESTRECHO EN UNA INTERVENCIÓN. 
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Hemos de partir de la base de que si se sigue correctamente el Protocolo no hay 

posibilidad de contagio al asistir a personas infectadas o declaradas como contactos 

estrechos. 

Si durante una intervención el personal operativo tuviera contacto con un enfermo o un 

contacto estrecho con un positivo por COVID-19, se actuará de la siguiente manera: 

 Si se han mantenido las medidas de seguridad mínimas establecidas en el 

Protocolo de actuación Coronavirus COVID-19. (mascarilla, gafas, guantes, higiene 

de manos y distancia social) o se ha usado el kit COVID del Protocolo 

En este caso, al mantener las medidas de prevención establecidas en este 

Protocolo no se considerará contacto estrecho el trato mantenido con las 

víctimas, pero de forma prudencial y con el fin de poder ayudar al servicio de 

rastreadores del Servicio Canario de Salud, cada trabajador que haya participado 

en la actuación completará un informe de manera personal (véase modelo de 

informe en el anexo). Dicho informe deberá enviarlo a la Técnico en Prevención por 

correo electrónico. mlcoello@bomberostenerife.com. 

Los auxiliares técnicos de coordinación, ante una actuación con COVID enviarán 

sms al teléfono de Oficial Jefe, Técnico PRL (tfno personal) y Jefe de Parque para 

informar que se está procediendo a este tipo de actuación.  

 Si no se han mantenido las medidas de seguridad establecidas en el Protocolo de 

actuación Coronavirus COVID-19 o manteniendo las medidas de seguridad básicas 

mínimas (mascarilla, guantes, gafas anti-impacto) la intervención tiene las 

siguientes características: (no si se ha utilizado el kit COVID) 

 Duración de la intervención mayor a 15 minutos 

 Estrés térmico o físico 

 Distancia de seguridad < 1’5 metros con el infectado o 

contacto estrecho 

En este caso los pasos a seguir son los siguientes: 

1.- La dotación actuante debe poner en práctica la “Instrucción reguladora del 

Procedimiento para la gestión y tratamiento de EPIS contaminados por productos 

tóxicos, biológicos, cancerígenos, mutágenos o peligrosos durante las labores 

operativas, y medidas preventivas a adoptar” una vez finalizado el servicio y antes 

de subirse en el vehículo de vuelta. 

mailto:mlcoello@bomberostenerife.com
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2.- Una vez lleguen al Parque, la dotación deberá extremar las medidas de higiene, 

irse a su domicilio y mantenerse aislado. El Jefe de Guardia debe estar informado 

de la situación para que gestione las bajas de la plantilla del parque e informe 

mediante correo electrónico a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

gerencia@bomberostenerife.com 

personal@bomberostenerife.com 

mlcoello@bomberostenerife.com 

flruano@bomberostenerife.com 

3.- El personal que haya mantenido el contacto estrecho llamará a la técnica en PRL les 

pondrá en contacto con el Servicio de Atención Médica de Preving para que valore si existe 

o no contacto estrecho y las posibles pruebas a realizar. 

mailto:gerencia@bomberostenerife.com
mailto:personal@bomberostenerife.com
mailto:mlcoello@bomberostenerife.com
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*Nota: se denominan casos críticos aquellos en los que teniendo únicamente los EPIS mínimos (FFP2/guantes/gafas anti-impacto) la actuación se caracteriza 

por no poder mantener la distancia min de seguridad con la víctima (<1.5m) y un alto estrés físico o térmico durante más de 15 min. 

 

INTERVENCIONES

GENERALES

NO HAY POSIBILIDAD DE 
CONTAGIO

FFP2/GUANTES/GAFAS 
ANTI-IMPACTO

>1.5M./ HIGIENE 
MANOS

CON CONTACTO 
COVID/CONTACTOS 

ESTRECHOS/SOSPECHOSOS

CON MEDIDAS DE SEGURIDAD MIN. O KIT COVID

NO HAY POSIBILIDAD DE CONTAGIO

RELLENAR INFORME PERSONAL

ENVIAR CORREO TÉCNICO PRL

FFP2/GUANTES/ GAFAS 
ANTI-IMPACTO

>1.5M. / HIGIENE 
MANOS

APLICAR PROTOCOLO 
DE 

DESCONTAMINACIÓN

KIT COVID

SIN MEDIDAS/FALLOS DE SEGURIDAD 
MIN O CASOS CRÍTICOS*

SE ESTUDIARÁ SI EXISTE RIESGO DE 
CONTACTO

1.- INFORMAR AL J.G.

2.- INFORMAR POR EMAIL  
OFICIAL/TECNICO PRL

3.- IRSE PARA CASA 

4.-LA TÉCNICO EN PRL 
INFORMARÁ AL SERVICIO MÉDICO 

DE PREVING

FFP2/GUANTES/GAFAS 
ANTI-IMPACTO

>1.5M. /HIGIENE DE 
MANOS

APLICAR EL 
PROTOCOLO DE 

DESCONTAMINACIÓN 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN LOS PARQUES. 

Dada la singularidad del servicio que presta este Consorcio, que tiene la 

consideración de Servicio Básico, y a los efectos exclusivamente preventivos, se adoptarán 

las siguientes pautas en los parques y centros de trabajo: 

Medidas Generales: No se podrá acceder a los parques personal que tenga 

síntomas COVID o se le haya declarado contacto estrecho por la Sanidad Pública Canaria. 

Relevo y lecturas de novedades: El relevo y lectura de novedades de turno se 

realizará en zonas exteriores de cada Parque guardando la distancia social siempre que 

se pueda de 1,5 m. 

Gimnasios: En cuanto a la limitación de aforo nos regiremos por la normativa 

autonómica en vigor y el nivel de alerta de la isla.  

NIVEL DE ALERTA 1  Aforo del 75% en interiores, 100% en exterior 

 Máx grupos de 12 

NIVEL DE ALERTA 2  Aforo del 50% en interiores, 75% en exterior 

 Máx grupos de 8 

NIVEL DE ALERTA 3  Aforo del 33% en interiores, 50% en exterior 

 Máx grupos de 6 

NIVEL DE ALERTA 4  Aforo del 33% en interiores, 25% en exterior 

 Máx grupos de 6 

 Se debe realizar un lavado de manos antes y después del acceso al 

gimnasio. 

 Durante todo el día se deben mantener abiertas las puertas y ventanas de 

los gimnasios.  

 Cada usuario debe realizar una limpieza de la máquina/puesto antes y 

después de cada utilización con los productos entregados por el Consorcio.  

 Se permite el uso de rocódromos de forma individual (uso preferible del 

magnesio líquido). El usuario deberá realizar un lavado de manos antes y 

después del uso del rocódromo. 

 En todo momento es obligatorio el uso de la mascarilla durante la práctica 

deportiva al aire libre como en gimnasios interiores 
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 Al personal operativo se le permite la actividad física en los gimnasios del 

Consorcio que no pertenezcan al centro al que están adscritos, siempre y 

cuando no se supere el aforo máximo recomendado 

Limpieza tras actuaciones sospechosas o confirmadas: Tras una actuación donde 

concurran personas sospechosas o confirmadas por COVID con nuestro personal, el 

personal operativo deberá aplicar el protocolo de descontaminación y, una vez finalizada 

la intervención y tras la llegada al Parque de Bomberos deberá limpiar el vehículo de forma 

minuciosa con los limpiadores entregados por el Consorcio. 

Comidas: el aforo de los comedores se regirá por la normativa autonómica en vigor. 

Se deberán mantener las medidas básicas COVID durante las comidas (distancia social 2 

m., ventilación, mascarilla (en la medida de lo posible), lavado de manos) 

NIVEL DE ALERTA 1  Aforo del 75% en interiores, 100% en exterior 

 Máx por mesa de 12 

NIVEL DE ALERTA 2  Aforo del 50% en interiores, 75% en exterior 

 Máx por mesa de 8 

NIVEL DE ALERTA 3  Aforo del 40% en interiores, 75% en exterior 

 Máx por mesa de 6 

NIVEL DE ALERTA 4  Aforo del 25% en interiores, 75% en exterior 

 Máx por mesa de 6 

Maniobras diarias: Las maniobras se deberán realizar en el exterior, debiendo 

mantenerse la distancia mínima de seguridad entre los participantes el mayor tiempo 

posible. Se utilizarán mascarillas quirúrgicas si no hay posibilidad de mantener la distancia 

social de 1,5m. 

Uso de mascarillas:  

Será obligatorio el uso de mascarillas quirúrgicas:  

 En espacios cerrados (oficinas compartidas, salas comunes, pasillos, 

vehículos)  

 Espacios al aire libre cuando no resulte posible mantener una distancia 

mínima de 1,5 metros entre las mismas 

 Se entiende por espacios al aire libre las cocheras de los parques siempre 

que las puertas se mantengan abiertas 
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Dormitorios: En la medida de lo posible, se recomienda el uso individual de 

habitaciones, que siempre se utilicen las mismas durante la guardia y se ventilen el máximo 

tiempo posible. 

Visitas: Visitas permitidas en los exteriores del parque siempre que se cumplan las 

medidas de seguridad (distancia social, mascarilla…). Las visitas al interior de los parques 

se podrán realizar en grupos reducidos de máximo 5 personas.  

Zonas COVID: En el caso de que algún trabajador del Consorcio comience con 

síntomas compatibles con COVID-19 durante su turno, o durante su jornada de trabajo se 

le informe desde alguna autoridad sanitaria que cabe la posibilidad de ser contacto 

estrecho, el trabajador se aislará en los siguientes lugares: 

o Personal operativo: dormitorio personal 

o Personal administrativo: en un despacho con ventilación natural 

o Personal auxiliar técnico de coordinación: se remite al apartado de 

procedimiento y notificación al consorcio como ciudadano si los síntomas 

aparecen en el trabajo. 

El personal se mantendrá aislado en los lugares indicados hasta que finalice o aclare 

la situación en la que se encuentra. 

INSTRUCCIONES GENERALES DURANTE LAS 

INTERVENCIONES 

En las actuaciones habituales, no declaradas como intervenciones COVID, que sean 

realizadas por el personal operativo mientras persista el riesgo de infección biológica por 

el virus COVID19, se procederá a llevar siempre como mínimo, el EPI complementario a 

los EPIs correspondientes a cada actuación compuestos por: 

 Mascarillas quirúrgicas 

Durante el transporte del personal hasta el lugar del siniestro/actuación, se deberá 

hacer uso de la mascarilla.  

En las intervenciones en las que se haga necesario realizar la práctica de 

Reanimación Cardiopulmonar, se utilizará balón resucitador (ambú) y compresiones 

torácicas. En el caso de no disponer de balón resucitador se deberá realizar únicamente 
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compresiones torácicas. No se podrá utilizar la técnica de respiración boca a boca. Se 

dispone de BCARD para realizar reanimación cardiopulmonar. 

Si durante una intervención se sospecha que las víctimas pueden ser contactos 

directos o personas afectadas por COVID-19 y no se ha hecho uso del kit COVID, se 

procederá a realizar, una vez finalizada la actuación, los pasos detallados en el 

“Procedimiento para la gestión y tratamiento de EPIS contaminados por productos tóxicos, 

biológicos, cancerígenos, mutágenos o peligrosos durante las labores operativas, y 

medidas preventivas a adoptar”. 

Cada Jefe de Guardia/Dotación llevará en sus intervenciones un kit compuesto por 

el material básico de seguridad (mascarillas quirúrgicas, mascarillas FFP2, guantes, gafas 

antisalpicaduras) tanto para el uso del personal operativo como para las víctimas. 

En las intervenciones conjuntas con los Bomberos Voluntarios o con cualquier 

grupo interviniente se debe mantener las medidas de seguridad básicas. Asimismo, los 

bomberos voluntarios en este tipo de intervenciones deberán llevar como mínimo los EPIS 

básicos establecidos en este protocolo 

LIMPIEZA DE LOS PARQUES 

Además de lo citado en puntos anteriores, se ha requerido a la empresa habitual de 

limpieza para que potencie la desinfección realizada con bases de hipoclorito (muy eficaces 

en la eliminación del patógeno) centrando esta actividad en los objetos de contacto común 

tales como pomos de puertas, reposabrazos, barandillas, grifos, etc. 

En cuanto a la limpieza de los vehículos, se deberá extremar la limpieza sobre todo 

cuando se realicen intervenciones con sospechosos o infectados por COVID. 

En el caso de existir un infectado por COVID en cualquiera de los centros de trabajo 

del Consorcio, se procederá a una limpieza profunda del mismo, para la cual, los jefes de 

Parque/Guardia llamarán a la empresa de limpieza (Lirecan) que actualmente tenemos 

contratada en el Consorcio y solicitarán ese servicio adicional. (Lirecan 686382965) 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LOS TÉCNICOS DE 

COORDINACIÓN DE BT 

Si un coordinador presenta cualquier sintomatología asociada con la Covid-19 (tos, 

fiebre, dificultad al respirar, etc.) no debe salir de casa ni acudir a instalaciones CECOES. 

Debe contactar con el teléfono de atención al COVID-19 y seguir sus instrucciones. Debe 
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llamar a BT para que localicen al localizado y avisar al Oficial Jefe. 

Los técnicos de coordinación deberán higienizar su puesto después de cada 

guardia con la solución de hipoclorito/soluciones virucidas (para el mobiliario) y alcohol 

isopropílico (para equipo informático/electrónico). Nunca se aplicarán sobre las superficies 

directamente las soluciones, sino que se aplicará la aplicación sobre un papel adsorbente 

y se pasará sobre la superficie de forma suave  

Si por necesidades del servicio no es posible realizar la limpieza por el auxiliar 

técnico de coordinación al finalizar la guardia, éste deberá comunicarlo a su relevo para 

que realice la limpieza correspondiente.  

Intentarán mantener las distancias de seguridad mínima de dos metros con 

respecto a otros trabajadores de la sala, incluido en los cambios de guardia/aseos... 

Por último, el personal cuyo puesto de trabajo se encuentre en la sala operativa del 

CECOES deberá aplicar el articulado general del PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

CORONAVIRUS COVID-19 del CECOES, así como los Memorándums de actuación de las 

medidas de actuación coronavirus.  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO.  

El nivel de transmisión del coronavirus SARSCoV-2 en el personal de 

Administración e Informática está considerado de baja probabilidad de exposición, debido 

a que sus puestos de trabajo no tienen atención directa al público o, si la tienen, se produce 

a más de dos metros de distancia, o disponen de medidas de protección individual y/o 

colectiva que evitan el contacto. 

La reincorporación del personal administrativo a sus centros deberá de ser gradual 

y progresiva, teniendo en cuenta tanto las necesidades de las distintas áreas y servicios, 

así como la existencia de colectivos clasificados como grupos vulnerables. 

Se mantendrán las ventanas abiertas y los aires acondicionados activos para crear 

una corriente de aire en la oficina. 

Para ello el trabajo en la Sede Administrativa se combinará entre trabajo presencial 

y trabajo telemático por objetivos. 

 Para el trabajo presencial la Sede Administrativa se ha dotado de distancia de 

seguridad entre los puestos, mamparas y carteles de advertencia, así como número 

máximo de personas por espacio. Asimismo, se deberá hacer uso de la mascarilla en todo 
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momento en los espacios comunes con independencia de que se respete o no la distancia 

de seguridad. 

 Si un trabajador presenta cualquier sintomatología asociada con la Covid-19 (tos, 

fiebre, dificultad al respirar, etc.) no debe salir de casa ni acudir a instalaciones del 

Consorcio. Debe contactar con el teléfono de atención al COVID-19 y seguir sus 

instrucciones además de informar al departamento de personal. 

Al entrar a las instalaciones es imprescindible el lavado de las manos, se dispondrá 

de geles hidro-alcohólicos en la entrada y se asegurará la provisión de jabón en los aseos. 

Es especialmente importante lavarse después de toser o estornudar o después de tocar 

superficies potencialmente contaminadas.  

Facilitar el trabajo al personal de limpieza cuando cada persona abandone su 

puesto, despejando lo máximo posible y manteniendo el orden. Tirar cualquier desecho de 

higiene personal, especialmente los pañuelos desechables, de forma inmediata a las 

papeleras 

Se evitará en la medida de lo posible, utilizar equipos y dispositivos de otros 

trabajadores. En caso de que sea necesario, aumente las medidas de precaución y, si 

puede, desinféctelo antes de usarlo. Si no es posible, lávese las manos inmediatamente 

después del uso. 

También es necesario adoptar las siguientes medidas: 

Realizar una limpieza diaria (personal de limpieza) de todas las superficies 

(incluyendo teléfono, teclado y pantallas de ordenador) Se aconseja que dicha limpieza se 

realice al terminar la jornada de trabajo y entre turnos de trabajo.  

 Adoptar medidas para evitar el contacto con superficies que puedan estar más 

expuestas a contaminarse (por ejemplo: mantener las puertas abiertas para evitar 

contacto con pomos, manillas, etc.)  

 Potenciar la atención administrativa e informática por vía electrónica y telefónica 

dejando el contacto presencial entre personas para cuando sea estrictamente 

necesario.  

 Utilizar un sistema de cita previa y la señalética para asegurar que la distancia de 

atención al público sea siempre, como mínimo de 2 metros. 

 En los puestos de atención al público, instalar mamparas de metacrilato que 

posibiliten la visualización del cliente y que junto con el uso de las mascarillas 
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impidan salpicaduras de posibles estornudos o por las propias microgotículas de 

saliva que se producen al hablar.  

 Ventilar de forma natural los espacios de trabajo, mediante la apertura de puertas 

y ventanas siempre que sea posible. Cuanto más tiempo mejor. 

 Las personas ajenas a la Sede administrativa deben tocar el timbre y esperar en la 

puerta hasta que sean atendidos.  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA EL PERSONAL OPERATIVO A 

REALIZAR DURANTE UN SINIESTRO. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POR EL PERSONAL OPERATIVO EN 

INTERVENCIONES. 

1. Actuaciones que obliguen al contacto con accidentados sin confirmación de 

infestación. 

En las intervenciones que se requieran contacto cercano a accidentados 

(accidentes de tráfico, rescate de personas, atención de impedidos, etc.) en los que se 

desconoce la posibilidad de infestación de los mismos por el COVID-19, se usarán los 

equipos de protección adecuados al escenario de la intervención y como medida preventiva 

general se utilizarán siempre los siguientes equipos de protección: 

 Mascarillas quirúrgicas.  

Recordar que siempre la víctima y acompañantes deben llevar siempre mascarilla 

tipo FFP2 o quirúrgica, debiendo nosotros colocársela en el caso de que no la lleven. 

2. Actuaciones que obliguen al contacto con accidentados con posible confirmación 

de infestación y sin posibilidad de uso del kit COVID-19 

En las intervenciones que se requieran contacto cercano a accidentados 

(accidentes de tráfico, rescate de personas, atención de impedidos, etc.) en los que se 

conoce una vez estemos en el rescate la posibilidad de infestación de los mismos por el 

COVID-19 o, que por motivos de seguridad no sean compatibles los EPIS del kit COVID 

con los EPIS de la intervención, se usarán los equipos de protección adecuados al 

escenario de la intervención y como medida preventiva mínima se utilizarán siempre los 

siguientes equipos de protección: 

 Guantes de nitrilo (debajo de guantes de protección) 

 Mascarillas filtrantes tipo FFP3 o FFP2/NK95 
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 Gafas de protección ocular anti-impacto 

Los Jefes de Guardia entregarán al personal operativo, un par de guantes de látex 

reforzados diarios para cuestiones rutinarias de los parques, pudiendo renovarse en caso 

de rotura, debiéndose utilizar los guantes de nitrilo en las intervenciones. 

Una vez se finalice la actuación, y siempre en el lugar del siniestro, se llevará a 

cabo el “Procedimiento para la gestión y tratamiento de EPIS contaminados por productos 

tóxicos, biológicos, cancerígenos, mutágenos o peligrosos durante las labores operativas, 

y medidas preventivas a adoptar” 

Recordar que siempre la víctima y acompañantes deben llevar siempre mascarilla 

tipo FFP2 o quirúrgica, debiendo nosotros colocársela en el caso de que no la lleven. 

La ropa contaminada se traerá al parque embolsada y señalizada como ropa 

contaminada preferiblemente fuera de la cabina del vehículo (siempre que sea seguro su 

traslado) o en un vehículo auxiliar. Se pondrá la ropa en los contenedores de ropa 

contaminada de los parques. 

En estas actuaciones se debe rellenar el informe personal y enviarlo al Técnico en 

prevención. 

3. Manipulación de enfermos y/o cadáveres con confirmación de infestación de 

COVD-19 del CECOES 112. INTERVENCIONES COVID 

En los casos que se nos requiera por las autoridades sanitarias actuaciones con 

personas afectas por el COVID-19, el personal que realice la intervención directa en el 

siniestro procederá a: 

- Equiparse con el Nivel II de protección (kit COVID): traje de protección tipo anti-

salpicaduras, botas de agua, casco F2 si fuera necesario, mascarilla buco-nasal, guantes 

de nitrilo, y gafas de protección ocular anti-salpicaduras 

El procedimiento será el siguiente: 

 Se evitará, siempre que resulte posible, entrar en contacto directo con las 

personas posiblemente afectadas, es decir, siempre que sea posible se intentará que el 

personal sanitario sea el que atienda directamente al enfermo. 

 Se recabará información previa con objeto de poder identificar la posible 

existencia de la sintomatología, así como la que puedan aportar el propio afectado, el 

personal sanitario, familiares, el 112etc. 
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 En caso de que la información obtenida sea considerada relevante, se le 

comunicará al auxiliar técnico de coordinación. 

 Si de la información obtenida se desprende que podemos encontrarnos ante un 

posible caso de coronavirus se procederá a establecer una zonificación del siniestro con 

objeto de aislar a las personas posiblemente afectadas y restringir el acceso al interior de 

la zona de mayor riesgo. (distancia mínima de 3m). 

 Una vezrealizada la zonificación se asegurará que la salida del personal de la zona 

caliente se realice por un único pasillo de salida, donde se habrá situado la zona de 

descontaminación, si procede, y/o de desvestido, con objeto de evitar la dispersión del 

contaminante. 

 Se identificará físicamente la zona caliente con objeto de que ningún 

interviniente acceda a su interior sin el equipamiento mínimo establecido efectuando un 

control de acceso a ésta. 

 Simultáneamente se procederá a formar un primer binomio de intervinientes 

equipados con el Nivel II de protección frente a riesgo biológico: 

 Traje de protección de un solo uso. 

 Mascarilla buco-nasal FFP3/FFP2, KN95/N95, 

 2 pares de guantes de nitrilo, y 

 Gafas de protección anti-salpicaduras 

 Casco F2 si fuera necesario. 

 Botas de agua 

 Una vez equipados con la protección adecuada, procederán a realizar las tareas 

asociadas a la intervención. 

 Si resulta posible, procederán a entregarles una mascarillaFFP2/FFP3 (sin válvula 

de exhalación) (si no existe dificultad respiratoria) o mascarilla quirúrgica a los 

posiblemente afectados (si existe dificultad respiratoria) en caso de que resulte posible: 

conscientes, no estén en parada cardiorespiratoria…). Durante la intervención, se 

expondrá al número de miembros de la dotación estrictamente necesarios para acometer 

los trabajos que impliquen contacto directo con la víctima (especialmente fluidos 

corporales). Parece poco probable la transmisión por el aire a distancias mayores de 1 o 2 

metros por lo siempre que no resulte necesario el contacto directo con los posiblemente 
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afectados, se mantendrá esta distancia mínima de seguridad. 

 Se solicitará al resto de las administraciones intervinientes en la actuación (policía, 

guardia civil…) que mantengan las distancias de seguridad tanto entre los diferentes 

intervinientes de la actuación (bomberos, SUC…), como con el público o personas no 

implicadas en la actuación. 

 A la salida de la zona caliente, el interviniente procederá a retirarse el EPI según 

las instrucciones que se detallarán a continuación. 

 El EPI empleado: traje, botas, mascarilla buco-nasal FFP3/FFP2, guantes de nitrilo, 

se tratarán como biorresiduo, procediendo a su doble embolsado, precintado, identificado, 

traslado al parque y custodia hasta que desde el Consorcio solicite su retirada por empresa 

especializada en el tratamiento de residuos peligrosos. 

 Todos los intervinientes, cumplirán una estricta y rigurosa higiene de manos 

después de la retirada del EPI, con independencia de que se haya entrado en contacto con 

el afectado, aplicando el desinfectante sanitario. 

 Si no se han cumplido las medidas descritas, el personal operativo que haya 

entrado en contacto con una posible víctima serán considerados contactos estrechos y se 

manejarán como tales. 

 Los residuos se consideran de Clase III o como residuos Biosanitarios Especiales. 

Una vez los bioresiduos lleguen al Parque de Bomberos se pondrán en el contenedor 

designado para ello (amarillo). El Jefe de Parque/Guardia se pondrá en contacto con la 

empresa que gestionará el residuo para que lo vengan a buscar en la mayor 

brevedad.(mariaeugenia.deleon@STERICYCLE.com. Tfno: 928700980 // 922207488) 

 Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes. 

 Las tareas de limpieza y desinfección de los equipos y herramientas que hayan 

entrado en contacto con la víctima se realizarán con un desinfectante de uso por el público 

en general, como la lejía o con una solución de hipoclorito sódico. 

 PARTES DE AGUA PARTES DE LEJÍA 

Lejía al 3% 8 1 

 Para evitar reacciones químicas perjudiciales o tóxicas, se prohíben las mezclas de 

productos químicos para la limpieza de los parques o de los equipos (por ejemplo, se 

prohíben la mezcla de lejía con jabones amoniacados) 

mailto:mariaeugenia.deleon@STERICYCLE.com
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Ésta se efectuará dentro de la zonificación establecida. 

En ningún caso se reincorporará como equipamiento operativo sin antes haber sido 

desinfectado, respetando antes de proceder a su limpieza y recolocación, el tiempo mínimo 

establecido. 

El personal que haya estado expuesto a personas enfermas y/o cadáveres con 

confirmación de infestación se deben tomar la temperatura dos veces al día con los 

termómetros que están disponibles en los parques. Los termómetros deben desinfectarse 

con un paño suave impregnado con la solución desinfectante alcohólica. 
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PASOS A SEGUIR EN LA COLOCACIÓN DEL EPI 
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PASOS A SEGUIR EN LA RETIRADA DEL EPI 
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NOTA: En relación a los guantes de nitrilo y mascarillas desechables, resulta necesario 
realizar un uso racional de los mismos para garantizar su disponibilidad en caso necesario 
y evitar problemas derivados de un potencial desabastecimiento a medio largo plazo. 
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INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN 

Este procedimiento debe ser notificado a toda la organización, así como, con 

carácter previo, al Comité de Seguridad y Salud. Asimismo, se dará la máxima difusión 

entre los/las empleados/as mediante la página web, correo electrónico, tablones de 

anuncios, etc.  

LECTURA DIARIA DE RESUMEN DE PROTOCOLO. Será realizada por los  

Responsables de Parque, (para que no sea interpretado por diferentes Jefes de Guardia), 

pudiéndose realizar un POWER POINT con estas normas. 

 

REVISIÓN DEL PROTOCOLO 

Este protocolo de actuación deberá ser actualizado y/o modificado cuando así se 

aconseje, en atención a la evolución de la enfermedad y las nuevas indicaciones que 

puedan comunicar las autoridades sanitarias y laborales, o bien si se detectasen anomalías 

o dificultades en su implementación que impidiesen alcanzar los efectos deseados. 
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